
D E S C R IP C IO N  G E N E R A L  D E E S P A ñ A . 
N umero 95.

3 13

Madrid á 7. de Junio de 17 7

CO N TIN U A CIO N  D E  L A S  N O  T  I s ^  
de la Provincia de Valladolid , respedo^a la 
Jiuisdiccion de Banavente,

S moralmente imposible , según se remiten las 
Relaciones,poder formar una Obra regular ; y qiian- 
do se hiciera todo lo posible para colocar las noticias 
vienen estas de tal modo , que nunca se haría mas de 
Jo que se hace en el dia , pues variaría en el 
modo , pero no en elsugcto. La relación antecedente 
de lasMerindades, y los Pueblos que cada una com- 
prehende con las distancias de un Pueblo á otro, ha­
ciendo un circulo , y considerando á Benavente por 
termino,fue preciso ponerla del modo tal como la 
enviaron: lo mismo que se practicara con la siguiente 
lista de los Pueblos puestos en ella los Vecinos útiles, 
para que despueS en el Estado General que se pondrá 
de los principales se vea , qual, y quanta es la Po­
blación de este Partido , que es de alguna considera­
ción respecto al Numero.

Tom. ir . y
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V E C I N D A R I O  D E  P E C H E R O S ,  
dd Partido d¿ Benavente.

Pueblos. Vecinos. Pueblos. Vecinos.

B e n a v e n t b . 502. Rivera
Villaquexida. 85. de Grajal. 15-
Santa Cfirístina. 44.. Villanucva
San Miguel de Aziiague 14 .

de Esta. 16. San Christoval. 7 1-
Alanganases. 52. Santa Colomba
Santa Colomba. 24. de las Monjas 12.
Becilla. ^3 - Lordemanos. í 3 -
Fresno. 43 - Bailones. 25 -
Villamandos. 60. Castro Gonzalo. 94.
Villabrazaro 63* Castro Pepe. 3 ^̂
San Román. 49. Varcial
Torre del Valle. 42. del Barco.
Herreros. 6. Villaveza
Berdenosa, del Agua 44.

y Redelga. 68. Santo Venia. 44.
Villaferruena. 36. Grajas
Arravalde .63. de MoreA* 50.
Alcubilla. 43 - Quinielas. 44.
San Estevan Quintanilla

de Nogales. 65. de Villageriz. 3 ?-
Altobar. 46. Brime
pozuelo de VUlageriz, 33*

de Paramo. 39 - Moratones. 2 1 .
Grajal Rosillos. 2 1.

de Ribera 51- Fuente Encalada, 43'»
S. Pedi’o de la Fifia. 40.

. * S.m^
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pueblos. Vecinos. Pueblos.

5-

¿antib.iiiez áaViíír. 4Ó.
f

Grijalva. 9 -
Granucillo.
Villa Obispo. 
Vecilla

10.

de Trasmonte. 
Morales

13*

de P^alverde. 
Santa Maria

15-

1 de Valverde. ^3 *
! Perreras de abajo. 76.

Santibanez de Lera. 
Colinas

37 -

1 de Trasmonte 26.
í. S. María de Tera. 3 1-
1 Sitrama de Tera. 1 8.
f Camarzana. 40.
i
L Vega de Tera, 37 -

Lamilla. 4 1 .
1

Junquera. 26.
Calzada de Tera. 29.
Calzadilla 32-
Figueruela. 81.
Cavabas de Tera. 24.
San Juan el nuevo. 26.
S. Pedro de Zeque. 87.
Cubo. 75 -
Valleluengo. 25 '
Code Sal. €h.
Bega de Nuez. 23*
Nuez. 60.

3^5
Vecinos.

Rüsinos
de Requexida 

Santiago
de Requexida 6 i ,  

Escudero. 22.
Carbajalinos, 11«
Monterriibio. 9*
Arcos. i9*
Gusandanos.
Pedroso. lo*
Donei. 42*
Villafer, i io *
Zamudia. 27*
Cional. 76*
Donadillo. 7:2.
Villar d e 1 78,  
Sandim. 4 5 .
Linarejos. 4 .
Santa Cruz. i i .
Folgoso. 26.
Villanazar. 23.
Morales de Rey  ̂ 54.
Paladinos. 1 7 .
Breto. 38.
Tardemezar. 17 .
Milles. 4 9 *
Pozuelo

de Vidríales. 4 7 »

Campazas. 107.
Villageriz. 2 i .
Bercianos de/^íVr. 28.

V2 Fe-
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3 16
Pueblos. Vecinos, Pueblos. Vecinos

Peque. I I Z . Villaveza. ^5
Brime , y Sog, 39 - Abraveses.
Villanucva Burganes, 30

de las Peras. 3.0. Melgar de lera. 27
Bercianos Olleros. 37

de Valverde. 27. Micereces. 3 ^
Aguilar de lera. 23- Bretocino. 24
Ornillos. ^3 - Manzanal de arriba. 47
Santa Croya. Frieras. 63
Pumarejo. 24. Pueblica
Navianos 38. de Valverde. 32

Aunque es de alguna consideración un numero 
tan crecido de Pueblos , lo es mucho mas (respeiflo á 
lo  que diximos en la reflexión del Numero anteceden­
te §• ?• 3^8*) proporción tan ventajosa de hacer 
las conducciones de los géneros comerciables , ó co­
mestibles con ruedas desde casi todos los Pueblos de 
l a j  urisdicion hasta Benavente.

Con todos estos auxilios , que parece están brin­
dando á un dilatado Comercio:pues además de todo lo 
dicho tiene esta Anilla incesante correspondencia con 
Asturias, Galicia , y Portugal, solo tiene los misera­
bles obradores de algunos tegedores de lienzos, y es­
tameñas, y quatro, ó cinco personas, que particu­
larmente curten suela en la fabrica , de cueros bacu- 
nos del País, y algún poco cordobán , pero todo de 
intima calidad ; efe<5to de conducirse en estas manu- 
faJluras sin arreglo á las Ordenanzas establecidas, y 
mandadas observar á todos los de estos Oficios.

A  la pregunta 19 del Articulo de Comercio res­
ponde esta Relación que no hay fad o ñ a, bien que

con?
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3^7
convendría no poco que se erigiese alguna para fomer,  ̂
tar los regidos de lienzo, y estameñas, áefedode que 
estos Habitantes tuviesen mas que trabaxar , modo 
como se harían primorosos en el Arte , á que se apli­
casen desde niños: lo que no pueden pradicar por sí 
los naturales del País por carecer de caudales; de 
aqui proviene la mayor parte de la pereza, é inacción, 
y  falta de crianza, redundando lastimosamente el nu-» 
mero de personas ociosas, y vagamundas.

P O L I C I A ,  Y  G O B  l E R N O ,

esta Villa se han publicado, y publican 
quando conviene, por medio de Pregonero, quantos 
Vandos, E d id o s, ó Pragmáticas se han remitido á 
esta Justicia por mano de el Señor Intendente de V íJ- 

dimanados de su Real Magestad , ó de su 
Real, y Supremo Consejo, y  otros Senados; á saber 
las tocantes á la veda de caza, y pesca , una, ó Jos 
veces a el año; las de proprios, repartimientos de 
tierras concegiles, y aforadas de quenta de el común, 
las prohibitivas de géneros extrangeros, y las que ha­
blan sobre prohibir la saca de lanas bastas de estos 
Reynos; y otras, que mandábanse hiciese saber al 
Publico, para que en tiempo alguno se alegase igno­
rancia , librando á dicho fin los despachos necesarios, 
para que en las Aldeas de esta.comprehension , noto- 
riasen en Concejo Abierto las citadas Reales Resolu­
ciones: esto también se pratflica con qiialquiera Pro­
videncia, que la Justicia , y su Ayuntamiento acuer­
da para el mejor Gobierno, y Policia de el común, a 
quien representa, como es notorio.

V 3  E l
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2 El Gobierno Político, y Económico de esta 
- Villa consiste , y se compone en el dia de un Alcalde 
» Alayor , tres Regidores perpetuos, un Procurador 

General, nombrados por el Señor Temporal de este 
‘ Estado ; y extra de estos, en virtud de las Reales mo­

dernas disposiciones nombra el Común dos Diputa- 
, :dos , y un Syndico Pers<.>nero , con quienes, y ante 
Mcl Escrivano de Ayuntamiento, ác trata , y acuerda lo 

mas benetioioso á dicho común,¡untándose ordinaiia- 
mente dos dias en la semana en sus Salas Consistoria­
les, y/otros muchos, y siempre que las circunstan­
cias lo piden. En la víspera de año nuevo entre oFras 

f'corassc echan suertes éntrelos Regidores parala asis- 
• tcncia por meses a el repeso de carnes , y reconoci­
miento de su bondad ; nombran Mayordomo de Pro­
pios, Padre de menores, y Vehedores de los OHcio's 
públicos que hay en esta Villa , Comisarios de millo­
nes; y tbrmado el Ayuntamiento, con entrada pu­
blica , se rematan los Abastos de carne, aceyte , y ja­
bón , el ramo de cientos,barcas, y otros derechos que 
tienre, haciéndose todo sin fraude , ni colusión, y coh 

"toda solemnidad : así mismo delibera sobre todo el 
■ resto del Abasto publico , especialmente el pan coci‘- 
^ o , al que se dá el precio debido ; y lo mismo en la 
tioehe del dia de el remate de dichas rentas, y pro­
pios,se pone postura á el vino de la cosecha para to'* 
■ do el año, habiendo antes precedido formal aforo ; y 
•en fin vigila sobre la reparación,y conservación de los 
muros, edificios, y sitios públicos compostura deem^ 
pedrados, y limpieza de las calles, y hace se escribíi 
en un libro, y-papehde -el sello que le conesponde^ 
qnanto se acuerda-en dicho Ayuntamiento,, authorii 
¿¿adose por su Escribano*  ̂ f Es-
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3^9
3- Este Ayiintamicrttocon Diputados’, Procura­

dores Generales,y Syndico Personero ( antes de con­
gregarse para el repartimiento ) hacen notorio , por 
media de el Pregonero , el dia en que empieza dicho 
repartimiento , para que concurran á ajustar , y* en­
cabezar loque deben contribuir , y  por quanto es 
muy raro el que llega, nombra dos, ó mas Personas 
de cada Gremio , que tengan conocimiento praítlcQ 
de el caudal, y trafico de cada uno de los que le com­
ponen , y con su intervención señalan lo que ( sobre 
lo que se ha de repartir) buenamente, y con equidad 
pueda , y deba contribuir , y sin perjuicio de oirlesy 
sin estrepito , los agravios de los contribuyentes , y 
reformarlos con toda brevedad: executado , y solem­
nizado el repartimiento se libra copia ..en forma, á el 
Tesorero de estos efeclos , quien por ser sugeto de 
caudal, cobra , y los recauda sin vexacion , ni mo­
lestia de los contribuyentes. ' •
. 4 .. No hay en esta Villa , y  su dilatada jurisdíc- 

mas establecimientos en favor de la juventud , y en­
señanza publica que un Maestro de Gramatical, pero 
tal qual corresponde á la pobreza del País , y a la in­
feliz dotación con que se le asiste ; y otro de prime­
ras Letras, y de las mismas circunstancias , siguién­
dose de esta devil enseñanza un grave perjuicio del 
Publico, porque se malogren muy buenos talentos, 
y no se les dá el alimento racional que necesitan a los. 
Niños. Tam^HJco hay Hospicio, ni Casas de Piedad,y 
de aqiú nace, un notable daño , y perjuicio que pacie- 
ce la Causa publica ; y supuesto que no hay cosa mas- 
noble , y saludable ■ a la felicidad común que desde 
la infancia sean bien instruidos Jos Párvulos, y succe-

V 4  si-i .
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sivjmsntelos adultos, parece convendría para  ̂ este 
alto finia erección de un Seminario con los requisitos, 
y fines de el Santo Concilio Tridentino , y también 
de un Hospicio para recoger tanto pobre huérfano, y 
desamparado de uno , y otro sexo , como arrojan de 
sí las Montañas de Sanabria  ̂ Cabrera , Carbalkday 
León , y otras partes; y se presume que con la 
praiffica de tan piadosos establecimientos redundaría 
un imponderable beneficio á el Publico, y servicio á 
ambas Magestades.

La Villa de Benavente pertenece al Obispado de 
Oviedo, y tiene 9 Parroquias, que con el numero de 
Vecinos, y Almas de comunión son las siguientes.

P A R R O Q U I A S .

tenece al Sr. Temporal y tiene
S an J uan , vulgo del Relox , per­

teneciente al Señor Tempo­
ral de esta Villa,tiene.

S anta MARiA,vulgo Ruanova^^ti 
tenece al Rey N .S. y tiene.

S an A ndrés, perteneciente al Sr. 
Temporal de la Villa, tiene.

S anto S e p u l c r o , p erte n e ce  al M o­
n a sterio  d e Arlanza d e B e n i-  
to s ,y  tien e

S an M a r t in , pertenece al Caba­
llero Comendador que e s , ó 
fuere de U Bncomienda de

Vednos. Almas 
de Común,

•
99. * 97-

9 T. 273*

88. 264,

88. 264.

67. 201»
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p a r r o q u i a s . Vtcinoi\

3^1
Almas 

i¿ Común»

Estriana en la Orden de San­
tiago,tiene ^

S a n  M i g u e l  , pertenece al Señor 
Temporal de la Villa, y tiene 

S a n  J u a n  D E L  M e r c a d o ,  perte­
nece al Serenisimo Señor Infan­
te D o n  G a b r i e l , quien presen­
ta el Curato a un Freyle de San 
Juan de Jerusalen: tiene

Suman.

10^ 315 '

y a ó . I 20148-

Hay así mismo en esta Villa tres hospitales : uno» 
llamado de Convalecientes \ otro de San Juan con 
destino para curar los Pobres enfermos del Pueblo; 
y  otro dicho de N. Sra. de la Piedad , en el que se al- 
vergan los Peregrinos, y forasteros enfermos , cuyo 
Patronato pertenece a los Señores Temporales del
Estado. , ^

Tiene también dentro de los muros los Conven­
tos de Religiosos, de Santo Domingo, y de San Fran­
cisco; y uno de Religiosas Dominicas, con la advo­
cación de Santi-Spiritus : otro de Franciscas de 
Santa Clara : otro de Religiosas Bernardas ; y 
fuera délas Murallas hay un Colegio de Monges de 
San Geronymo; y una casa de San Antonio Abad.

A  causa de que en esta Villa no hay para el abas- 
to común dcl agua para beber, sino un caño,que sa­
can del R io , y este en los Estíos vá muy baxo no da
la suficiente, y además de esto , está la agua como

es-
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estancada , y algo podrida : anadese h esto que en el 
Rio de donde sale éste caño se curan los linos,""y las 
agua» toman su fertidez ; de aquí resulta que los Po­
bres que no pueden ocurrir, en la fuerza de los calo- 
res,por agua á,otros parajes algo alejados, enferman 
gravemente,y b  Saíui Publica padece un estrago basv 
tante. funesto, como lo atestiguan en sus declaracio­
nes, en satisfacción de el Articulo de Salud publica  ̂
Don Basilio Zaragoza Godinez de Paz , y Don Pe- 
dro Turrado titulares de la Villa de Bena-
vente tú  modo-que esto soloes una especie ide 
fomes de epidemias anuales. La relación del' Alcalde 
mayor dice que mueren muchos Pobres solo por es­
to , yá  la verdad sobra motivo para mayor estrago. 
Cüuvendria (añade la relación) fabricaren lugar 
conveniente al Comiin de todos los vecinos un algive/ 
ó cisterna para conservar las aguas llevadas del Rio- 
en la menguante de Enero de cada año , custodiarlas 
ba\'o de llave hasta el mes de Junio , á efeé^o de que,’ 
desde este hasta fines de Octubre, lograse el Pueblo el 
alivio de beber agua pura ; con esto cesaria tanto mal,- 
y no se le usurparian tantos Individuos á la Pobla­
ción.

Si se atiende a la contextura de este terreno, á’ 
la extensión de su termino, y numero de sus pobla­
dores,cieito es, que no sera difícil hallar proprocion 
para erigir la propuesta cisterna , y otras qualcsquie- 
ra Obras que necesite este Pueblo para su salud , y 
aun para su comodidad,pues á nada que el favor,y la 
Providencia le den la mano,puede mudar de genio et 
Índole adusto de su temperamento, y aun de sus des-.’ 
consuelos.

Pa-
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3^3
Para evitar el estragó de las enfermedades no le 

ha desatendido la naturaleza,pues en su termino , y á 
corta distancia de sus UniiteSjSe hallan las Hierbas me­
dicinales , que se siguen. ^

H IE R B A S QUE SE C R U y  E N  LOS TERMINOS
d¿ esta H ila   ̂ y Lugares de su Jurisdicción  ̂ y 
cercanía.

E N  B  E N  AV EN TE. E N  H U E R T A S  , Y

Escorzonera. Jardin,
Agrimonia. Azucenas.
Pimpinela. Enula Campana.
Escorpiüdes. Hyedra Terrestre,

Centaura menor. Codearía.
Euphrasia. Afthemisa. *
Lirios morados,- Bledos.
Cipero largo. Violeta,
'Aristoloqui larga, Olmaria.
•Rosa Rubia. Alchequeres.
Torongil. Yezgos.
Cardo Santo. ’ 1 ■ Sanco.
Brionia.* Aro.
Escordio, Rosa Pérsica.
Mililoto. Taray,
Pentaphilon, Poleo de dos generoá.

Inojo. Cohombros amargos.’
Eneldo. M ijo de Sol. ' '
Titímalos. E  N  R U B  i  A L E S,>
Barnadana, y Beíbis, distantes de

Escabiosa. B enavekte
Agenios.

Xi i. Phq-
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Philipendula.
Malvaviscos.
Camedrios.
Camepitios.
Apio.
Boíirís.
Saponaria.
Coniza mayor, y  menor. 
Adormideras de flor blan­

ca, y simiente negra. 
Lisimachia.
Ruda Silvestre.

O T R A S  V A R I A S ,  
que distan de Bena- 
vente y ^. leguas,

Blcentosico.
Aristoloqiiia larga, 

y redonda.
Regaliz.
Rubia de Tintoreros. 
Betónica.
Serpilio,
Calamita Montanatasia. 
Tormentila.
Nímphas blancas, 

y  amarillas.
Doradilla,
Galion.
Talietro.

Gualda páralos tintes. 
Symphito mayor. 
Epítimo.
Orégano.
Abrótano.
Torvisco.
Madre Selva,
Levistico.
Lúpulos.
Bcronica.
Retama Ortense, 

y Silvestre. 
Peucédano.
Sello de Solomon,
Palma Christi.
Granadas Agrias, 

y dulces.

E N  F R I E R A
de Bena vente 3 . leguas»

Xara, de donde sacan mu- 
cho Láudano, 

Hipocistidos.
Ca rqiiesa.
Lentisco.
Peonia.
Serpentaria,

óDragontea.
Sanícula.
Uba Ursi, á distancia de 

leguas de esta Villa.
£11
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3^5
En la Aldea de Bretocinohay Minas de Almaza- 

ron , tierra ocre para pintar , y para el uso de Cole- 
teros : asimismo hay diferentes minas de tierra de dis­
tintos colores , dándose la mano,una á otra , y todas 
nacen de un proprio Montea y se presume que en es­
tas hay alguna especie de azogue , según las vetas 
que descubre en la superficie de la tierra.

PU EBLOS QUE COM PREH EN D E E L  PA R TID O  
di la Villa di Benavente,

P edrosode C arballeda {Lugar) tiene su ter­
mino de Oriente á Poniente media legua , y lo mis­
mo de Norte , a Mediodía ; su terreno es apto para 
centeno , Uno , y hierba , pero de todo con escasez* 
por ser el clima muy frió * y la tierra ligera , y fra­
gosa ; el común cultivo de este País es tres rejas a 
los campos de sembradura , y seis a los de lino, cinco 
arrodaduras para desterronar , y dos allanaduras con 
rastros, después de sembrado el lino,para facilitar su 
riego.

La cosecha del ano pasado ascendió á 8o fanegas 
de centeno , poco Uno , y menos lana.

Dista de Benavente 12  leguas, pero de camino 
bastante dificil á causa de dos arroyos caudalosos,par- 
ticularmente en el Invierno , y otros muchos arroyos 
que sirven de estorvo á estos pobres Moradores , que 
tienen como precisión de ocurrir á la cabeza del Par­
tido a comprar el centeno para sembrar; y para pro­
veerse de las cosas necesarias á la vida ocurren al Mer­
cado de la Villa de distante de este lugar tres
leeua®. mediando en el transito el rio Tcra , incapaz 

** de
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de vadearse casi todo el Invierno , aun con el auxilio 
de su barca , por lo que padece este Pueblo algunas 
aflicciones, por no tener otro Mercado en la Comar­
ca á donde proveerse de loque necesita,

Consta de 4  vecinos, que asisten á una Parroquia, 
cuyo Patronato pertenece a la Excclentisima Señora 
Condesa deBenavente, de quien también es el Seño­
río temporal.

2 Boya de C arvalleda ( Lugar ) tiene de ex­
tensión su termino media legua de Oriente, a Ponien­
te , y quaito y medio de N orte, á Medio dia: su 
terreno es frió , ligero, y fragoso , y solo bueno para 
centeno , y lino, aunque con bastante escasez da es­
tas cosechas, no obstante tener cercadas sus heredades 
y entre este lugar y Bonbue dos rios,¡la Ribera-, y Te* 
ra. La cosecha del año pasado ascendió á 5 5 cargas 
de centeno , que hacen 220 fanegas : 28 arrobas de 
lana ; y 14  de lino.

Dista de Benavente diez leguas , y de la Villa de 
Bonbue 2. leguas ; consta de 8 Vecinos , que asisten al 
culto Divino aúna Parroquia perteneciente á la Ex­
celentísima Señora Condesa de Benavente.

3 V illar  DE C iervos {Fi f i a)  cuyo termino 
tiene media legua de Oriente , a Poniente , y tres 
quaitos de Norte , á Medio dia : su terreno solo es 
apto para centeno , lino , nabos, y hierba todo con 
escasez: su cosecha , un año con otro asciende á 400 
fanegas de centeno: 80 arrobas de Iana,y 22 de lino.

Dista de Benavente 9 leguas : consta de 120 Ve­
cinos , que asisten a una Parroquia , cuyo Patronato 
pertenece al Vizconde del Pegnllal, Señor de la Mez­
quita , y de esta Villa.

L o s
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3^7
Los Moradores de esta Villa los mas son traginan- 

tes, que tratan en la cera que sacan quatro lagares que 
hay en ella , en que fabrican algunas arrobas al ano 
cuyo precio en panal , es á 5 rs. y medio la libra.

Otras veces comercian en cobertores^de la Ciu­
dad de Palencia , y en vadanas de la Villa de la 
Mota de Toro.

4  M icereces de tera ( Lugar') cuyo termino se 
estiende media legua de Oriente, á Poniente , y tres 
qnartos de Norte , á Medio dia : sir terreno es bueno 
pa)a trigo , centeno , y linaza : cuya cosecha ascien­
de á 780 fanegas de trigo: 18920.de centeno: 24. 
arrobas de lino , y 8 arrobas de lana basta.

Dista de Benavente. 3 leguas al Levante , y cons­
ta de 30 Vecinos, que asisten á una Parroquia , per­
teneciente al Obispa do de Astorga , y á la Cama-

rade Castilla. . i j  /r
5 O lleros de T era { L u g a r  d e  l a  M e r h i d a d  d e  £e ~

Tú de abaxo) cuyo terreno es muy devU,y de poco dar, 
dista de la Capital del Partido, la Villa de Benavente., 
cinco leguas y media acia Oriente; y consta de i 8 
Vecinos entre útiles, viudas, y  pobres jornaleros, que 
asisten al culto Divino a una Parroquia.

6 S a n  Pedro de ceque ( Lugar ) cuyo Señorío 
pertenece a la Excelentisinia Señora Condesa de Be- 
navente ; tiene su termino cinco quartos de legua de 
Oriente , á Poniente , y tres de Medio dia , a Norte: 
el terreno es de secano, y regadlo : este es bueno pa­
ra lino, hortalizas, y legumbres; y el de secano para 
trigo , centeno , y cevada: su cosecha un año con otro 
asciende á 590 fanegas de trigo : i 06ao de centeno: 
30 de cevada : 40440 mañas de lino : :zoü ianeg.isde
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linaza : 470 corderos : 54 arrobas de lana ; y otros 
cortos efectos de fruta , y legumbres; consta de 9 1. 
Vecinos,todos del estado llano,que asisten á una Par­
roquia , que está servida con dos Eclesiásticos.

7 Santa Croya de tera ( Lugar ) tiene su ter­
mino , y el despoblado de Santa Marina media le­
gua de Oriente , á Poniente , y lo mismo de Norte, a 
Medio dia. Confina por el Norte con el termino de 
Santa Marta , por el Poniente con el de Melgar  ̂ por 
el Medio dia con el de Berdanos, y por el Oriente 
con Santivaiiez : dista de Benavente cinco leguas al 
Oriente : consta de 40 Vecinos, que asisten á una 
Parroquia , perteneciente,según los meses, á la Real 
Cámara , y al R. Obispo de Astorga,

El terreno de este lugar es bueno para centeno 
casi todo , á excepción de muy poco que se siembra 
de trigo , cevada , y algo de lino : su cosecha,un año 
con otro , asciende á 600 fanegas de todos granos: 
300 mañas de lino ; y 2 5 arrobas de lana basta.

En el Numero siguiente se dará la continuación de est& 
Partido,

C on P rivilegio  del R ey nuestro Seror. 
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